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exped ie nte adm in istratívo N " o.l n-roz JJil?Si r:L
lnforme favorable para la renovación y else acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educacióny de la Carrera pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010_2017.MINEDU, la creación, licenciamiento , régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los

regulan
lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, eldesarrollo decarrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precísa la Evaluación detes contratados, el cual señala q ue'. "41 finalizar cada contrato a plazo determinado, el director generat det IESo EES público emite un informe soóre la labor deldocente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el de Educación, No procede larenovación automática. La renovación continua no
Ministerio

derecho a ta estabitidad laboral, ni limita o
genera derechos de ingreso a la canera pública del docente o

expectaticio algu no al contratado.,,
condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derecho

aprobó er Documento Normatívo ¿,n0,,?X'¿o':diil::ff:l'!:,"J,ff;H''i.t:T'.|.:#i3r::#ffir# 
;:docentes' asistentes,y.auxiliares y oe ünorrción de.ontátá, en lnstiiutos y EilJá, de Educacíón superíorTecnológica pÚblicos'; (en adelantá, bo.rr.rto 

ry91mativo), J-cuar deroga r, Nr;;;;cnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución M¡nisterial Ñ; 
lT:rligr,IÉiü i su,mooincatoria aprobada mediante ResoruciónViceminísterial N" 005-201g-MINEDÜ' Asim¡smo, a través der artícuro ¡ oer oocuminlo ruorrrtivo se exceptúa aH:Ji,i,':',:'li:i::Hfi:H5,,:,fi.'ffil;i;ilffiN[T',1'J;:;;un::,a Norma Técnica aprobada mediante

elnumeral S.l2delDocumentoNormativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

con inrorme ravorabre 

,ni:,. 
renovación ,?i;í,lLT:: ilr...J:n:flil:l,;:'J.,T[:J,XT:[ ff:fl i,ilrll,l:feSOlUCión COffeSpOndiente; ¡ ver s^Pvururrte llnal, Se Oa COnfOfmiC

Resíonarde Educación o quien haga sus,flH ff.xTif¿,',.H.i['j::ix.r;;,ffi:11.]:Hfl:i;.,er Director

Escueras de Educaciói:^yl1lg,y de ra .?il,TfiTfl:rr:,1,: $:":";i.:I!;,iffiHi¿:íJ,.,#iI,#::;Jsupremo N' 010-2017-MINEDU, í u ir*irrión viceminiriá,ár ,;iz6-2020_MINEDU;



ARTicULolo..RENoVARELcoNTRATo,enplazavacantedocente

der lnstituto de Educación superior Tecnorógica'Ñó-n ónrEuiAL DE rn ilivr por servicios personales suscritos por la

unidad eiecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

1.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADALABORAL :

flscal2022.

t}I FEB

SE RESUELVE:

MORIGARCIA, RANDY

D.N.l. N'.40495681

MASCU[.INO

18/03/1980

1040495681

A.F.P. PROFUTURO MIXTA

592961RMGIC9 F'AFIL i

INGENIERO FORESTAL

019'2021653442 No DE FOLIOS I

oFlclo No 21 3'2021'DIESTP'NOS'

Desde el O1tl3tzlz2hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'

30/09/1998

Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

11511 1C171P5

PROFESOR

CESE POR FALLECIMIENTO DE: PARODI LAYNES' ERNESTO JOSE'

Resolución No RJ, No 1010'2020

174

ARTicULo2..Aféctesealacadenapresupuestalcorrespondientedeacuerdo

al Texto único ordenado det Clasificador de G*d;;i;,f ro Jupo* ra rái Je piesupüesto del Sector Público para el año
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